
 
Ayuntamiento de Alcalá la Real 

Ayuntamiento de Alcalá la Real 
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:  

Exp. Núm. 768/2026 

 

 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA CUBRIR, 

COMO PERSONAL FUNCIONARIO EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD, UNA PLAZA DE 

TÉCNICA/O JURÍRICA/O DE URBANISMO Y PATRIMONIO, PERTENECIENTE A LA 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE 

SUPERIOR, GRUPO A, SUBGRUPO A1, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, POR TUNO LIBRE Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO. 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A LA PLANTILLA PROVISIONAL  

Y CALIFICACIONES PROVISIONALES DE LA PRIMERA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

 

En la Sala de Comisiones de este Excmo. Ayuntamiento, modalidad mixta (presencial y virtual), 

siendo las 09 horas  y 15 minutos del día 21 de abril de 2026, se reúne el Tribunal de selección de 

una plaza de personal funcionario en régimen de interinidad, Técnica/o jurídica/o de Urbanismo y 

Patrimonio, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, 

Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre y constitución de 

bolsa de empleo, integrado por los siguientes miembros: 

 

PRESIDENCIA D. José Luis Travé Pacetti 

VOCALES  D. Juan Carlos Sánchez -Cañete Liñán 

Dª. Inmaculada Calvo Hermosilla 

D. José María Galisteo Henares 

SECRETARÍA Dª. Inmaculada Romero Gámez 

 

PRIMERO. - El Sr. Presidente declara constituido el Tribunal y abierto el acto, así como que sus 

miembros conocen la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y pueden 

participar en el proceso selectivo. 

 

SEGUNDO. – De conformidad con lo dispuesto en las bases de selección, el Tribunal procede a 

resolver las alegaciones presentadas en tiempo y forma durante los tres días hábiles siguientes a la 

publicación de la plantilla provisional de respuestas en el tablón de anuncios de la sede electrónica y 

página web (sección empleo público) del Ayuntamiento de Alcalá la Real.    
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Ayuntamiento de Alcalá la Real 

Ayuntamiento de Alcalá la Real 
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:  

 
Alegaciones presentadas al fondo de las preguntas/respuestas: 

 

PREGUNTA DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Alegación nº 1 
 
61. El plazo máximo en el que debe notificarse la 
resolución expresa del procedimiento sancionador 
a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación 
será: 
a) 6 meses. 
b) 1 año. 
c) 3 meses. 
d) 3 años. 
 

 

La pregunta queda anulada por presentar 

una redacción ambigua susceptible de 

diversas interpretaciones y por 

la concurrencia de varias opciones 

correctas (a, b y c). 
 

Se estima la alegación presentada. 

 

 
Alegación nº 2 

74. ¿Quiénes pueden ser responsables de una 

infracción urbanística? 

a) Solo el constructor. 
b) El propietario, únicamente. 
c) El promotor y el empresario. 
d) Ninguno de los anteriores. 

 

 

La pregunta está bien formulada siendo la 

respuesta correcta la opción c) por ser la 

más completa. 

 

 

Se desestima la alegación presentada. 

 

Alegación nº 3 

79. Según el artículo 1.8 de la Ordenanza Municipal 

de Urbanización de Alcalá la Real, ¿transcurrido qué 

plazo sin notificación expresa o requerimiento de 

subsanación se considera desestimado el proyecto 

de urbanización por silencio administrativo? 

a) 3 meses.  
b) 2 meses. 
c) 1 mes. 
d) En ningún caso opera el silencio administrativo. 

 

La pregunta está bien formulada por 

tratarse de una Ordenanza Municipal 

vigente. 

La respuesta correcta a la pregunta 79 es la 

opción b). 

 

 

 

Se desestima la alegación presentada. 

 

 
 

 
Resuelta la alegación presentada, se procede a corregir la plantilla provisional de respuestas, 

quedando de la siguiente forma: 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real 

Ayuntamiento de Alcalá la Real 
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:  

1 B 21 A 41 C 61 NULA 81 A 

2 A 22 B 42 A 62 A 82 C 

3 C 23 D 43 C 63 B 83 B 

4 C 24 C 44 D 64 C 84 D 

5 B 25 D 45 D 65 C 85 A 

6 D 26 B 46 B 66 A 86 D 

7 B 27 B 47 D 67 C 87 C 

8 A 28 D 48 A 68 B 88 A 

9 B 29 C 49 D 69 C 89 B 

10 D 30 B 50 A 70 B 90 A 

11 D 31 A 51 A 71 B 91 D 

12 B 32 A 52 B 72 C 92 D 

13 D 33 D 53 D 73 B 93 A 

14 D 34 C 54 D 74 C 94 A 

15 A 35 D 55 C 75 B 95 B 

16 D 36 B 56 D 76 C 96 B 

17 A 37 D 57 B 77 A 97 D 

18 D 38 D 58 C 78 A 98 C 

19 A 39 A 59 C 79 B 99 C 

20 B 40 C 60 B 80 C 100 A 
 

                           RESPUESTAS DE RESERVA  
  

  

  

 

 

 

 

 

101  C SUSTITUYE A LA PREGUNTA Nº 61 

102  C 

103  A 

104 C 

105  B 

106 B 

107 D 

108 C 

109 D 

110 C 
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SEGUNDO. – El Tribunal procede a la corrección de la prueba de forma anónima. Acto seguido, 

se desprecinta el sobre que contiene los códigos y nombres de los/as aspirantes para casar dichos 

códigos, resultando las siguientes calificaciones provisionales: 

Código Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI Calificación Provisional 

 (sobre 30 puntos) 

 

JobpWUSE Díaz Pedregal Luis Rubén ***4248** 21,37 puntos (APTO) 

K9d3jnxk Palomino Aguilera Rocío ***7221** 24.22 puntos (APTO) 

yrVlwwP6 Pedregosa González De Molina Mercedes ***8020** 15 puntos (APTO) 

 

Por unanimidad, el Tribunal calificador ACUERDA: 

 

PRIMERO. - Elevar la plantilla de respuestas provisional a definitiva, tras la anulación de la 

pregunta número 61. En su sustitución, se incorpora la pregunta de reserva número 101, 

siguiendo el orden establecido en las bases de la convocatoria, quedando de la siguiente 

forma: 

 

1 B 21 A 41 C 61 NULA 81 A 

2 A 22 B 42 A 62 A 82 C 

3 C 23 D 43 C 63 B 83 B 

4 C 24 C 44 D 64 C 84 D 

5 B 25 D 45 D 65 C 85 A 

6 D 26 B 46 B 66 A 86 D 

7 B 27 B 47 D 67 C 87 C 

8 A 28 D 48 A 68 B 88 A 

9 B 29 C 49 D 69 C 89 B 

10 D 30 B 50 A 70 B 90 A 

11 D 31 A 51 A 71 B 91 D 

12 B 32 A 52 B 72 C 92 D 

13 D 33 D 53 D 73 B 93 A 

14 D 34 C 54 D 74 C 94 A 

15 A 35 D 55 C 75 B 95 B 

16 D 36 B 56 D 76 C 96 B 

17 A 37 D 57 B 77 A 97 D 

18 D 38 D 58 C 78 A 98 C 

19 A 39 A 59 C 79 B 99 C 

20 B 40 C 60 B 80 C 100 A 
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  RESPUESTAS DE RESERVA  
  

  

  

 
 
SEGUNDO. - Otorgar a las personas aspirantes un plazo de tres (3) días hábiles, a contar 

desde el siguiente a esta publicación para la presentación de alegaciones a las siguientes 

calificaciones provisionales de la primera prueba de la fase de oposición: 

 

Código Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI Calificación Provisional 

 (sobre 30 puntos) 

 

JobpWUSE Díaz Pedregal Luis Rubén ***4248** 21,37 puntos (APTO) 

K9d3jnxk Palomino Aguilera Rocío ***7221** 24.22 puntos (APTO) 

yrVlwwP6 Pedregosa González De Molina Mercedes ***8020** 15 puntos (APTO) 

 

TERCERO. - Publicar la presente acta en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Alcalá la Real, así como en la página web, en este último caso a efectos 

meramente informativos.  

 

Se levanta sesión siendo las 10 horas y 5 minutos del día 21 de abril de 2026, de la que se extiende 

la presente acta, que firman los miembros del Tribunal conmigo, la Secretaria, que certifico. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

 

 

 
 

101  C SUSTITUYE A LA PREGUNTA Nº 61 

102  C 

103  A 

104 C 

105  B 

106 B 

107 D 

108 C 

109 D 

110 C 
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